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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE
VILLAVICENCIO

Villavicencio, dos (2) de julio de dos mil diecinueve (2019)

REFERENCIA:
DEMANDANTE:

REPARACION DIRECTA
MARIO GUILLERMO PULIDO RIOS y
ANNY DANIELA HERRERA POVEDA
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
VILLAVICENCIO -E.A.A.V.
PREVISORA S.A. - COMPAÑíA DE SEGUROS
50-001-33-33-004-2017-00217-00

DEMANDADO:

LLAMADO EN G:
EXPEDIENTE:

'- - Encontrándose fijado el día de mañana para celebrar audiencia inicial, advierte el Despacho
que la PREVISORAS.A. COMPAÑíA DE SEGUROSllamada en garantía, interpuso recurso de
reposición y subsidiariamente incidente de nulidad (folios 155 a 157) contra el auto
fechado 25 de febrero de 2019\ mediante el cual se tuvo por no contestado el
llamamiento en garantía por extemporáneo y se fijó fecha para celebrar audiencia inicial.

Teniendo en cuenta que el recurso fue instaurado en tiempo, sin cobrar ejecutoria el auto
calendado 25 de febrero de 2019, por lo cual previo a celebrar la audiencia inicial, se debe
dar trámite al recurso de reposición, disponiéndose por Secretaría, correr traslado del
recurso de reposición conforme lo previsto en el artículo 319 del c.G.P. y vencido el
traslado ingresar el expediente al Despacho.

NOTIFIQUESE y CUMPLASE,

-(A~?~-
CATALINA PINEDA BACCA

Juez

La anterior providencia se notifica por anotación n estado

electrónico N° 035 del 3 de julio de 2019.

Secretario

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE
VILLAVICENCIO

NOTIFICACiÓN ESTADO ELECTRÓNICO
(Art. 201 C.P.A.C.A.)
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1 Folio 151 del expediente

Expediente:
ML
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